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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones de Hacienda 

GlRONA 

Expediente mÚllero 934, 

En la Delegación de Hacienda de Girana, se tramita 
expediente iniciado por acuerdo de la Dirección 
General del Patrimonio oel Estado, de fecha 11 de 
febrero de 1992, de conformidad con lo prevenido en 
los aniculos 20 y siguientes del Reglamento dictado 
para la aplicación de la. ley del Patrimonio' del 
Estado, ,aprobado por Decreto de 5 de noviembre 
de 1964, para determinar la propiedad de las fincas 
rústicas sitas en Ucrs (Girana), parcelas 134, 141, 
142. 147, 163, 164, 251 Y 252 del poligono 2. 

Por el presente se emplaza a todas las personas 
afectadas por este expediente para que. en el plazo de 
un 01('5. a c.onlar desde el siguiente día al en que 
concluya el término de quince días hábiles de cxposi. 
ción al público de este edicto en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de L1crs (Girona) aleguen ante esta 
Delegación de Hacienda lo que convenga a su dere· 
cho. acompañando todos los documentos en que 
funden sus alegaCiones. 

Girona. 3 de marzo de 1 992.-La Jefa de la Sección, 
'Pilar Abascal Vicentc.-V.o 8.0: La Delegada de 
Hacienda, Maria Asunción Collantes Riera.-J.3<JO.E. 

Expediente numero 9J5 

En la Delegación de Hacienda de Girona se tramita 
e:\pediente iniciado por acuerdo de Ja Dirección 
General del Patrimonio del Estado, de fecha 17 de 
febrero de ·1992, de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 20 Y siguientes del Reglamcnto dictado 
para la aplicación de la Ley del Patrimonio del 
Estado, aprobado por Decreto ~e 5 de noviembre 
de 1964, para determinar la propiedad de la finca 
urbana sita en el término municipal de Bascara 
(Girona), calle Safonsellas, número 13. 

Por el presente se emplaza a todas las personas 
afcctadas por este e:\pediente para que, en el plazo de 
un m('S. a contar desde el siguiente dia al en que 
concluya el término de quince dias hábiles de exposi· 
ción al público de este edicto en el tablón de anuncios 
del Ayuntamicnto de Bascara (Girona) aleguen ante 
esta Delegación de Hacienda lo que convenga a su 
derecho. acampanando todos los documentos en que 
funden sus alegaciones. 

Girona, 3 de marzo de 1992.-La Jefa de la Seccion. 
Pilar Abaseal Vicente.-V.o B.O: El Delegado de 
Hacienda, Maria Asunción Callan tes Riera.-3.339-E. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Habiendo sufrido extravío del resguardo del depó
sito en metálico sin interés número 91/127 por 
importe de 1.412.816 pesetas, constituido el 18 de 
diciembre de: 1991 por (dnmobiliaria Nuestra Señora 
de la Regla. Sociedad Anónima)). se hace público 
dicho extravío y de no ser presentado en el plazo de 
dos meses a partir de la fecha de publicación de este 

anundo, quedará anulado. ex.pidiendose un dupli
cado. 

Jerez de la Frontera, 7 de abril de 1992.-EI Dele
gado de Economía y Hacienda,. Anastasia Tirados 
Nliñel.-5.209·D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Habiendose ex.traviado el rcsguardo de depósito en 
aval b..1ncario con número de registro 85/1397. consti· 
luido en fecha 26 dc agosto de 1985 por la Empresa 
«Montajcs Electricos efe Tenerifc~, como _fianza para 
la sustitudó9 de la red de alta tensión en la Dársena 
Suroestc, de Santa Cruz de Tenerife, se anuncia al 
plihlico que, transcurridos dos meses sin reclamación 
de terceros, se pueda expedir duplicado del mismo, en 
virtud de lo dispuesto _en el artículo 26 del Regla
mento de la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre dc 1929. 

Santa Cruz de Tenerife, 20 de enero de 1992.-EI 
Delegado de Hacicnda.-5.215-D. 

Dele&áciones Provinciales 
CANTA8RIA 

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósi· 
tos en metálico, de esta sucursal de Caja General de 
Depósitos, con el nlimero 245 de entrada y presen
tado con fecha 23 de febrero de 1987, a nombre de 
Gan Incendie Accidents, Cía. Francesa de Seguros, a 
disposición del Juzgado de Instrucción de Reinosa, 
para «Consignación importe por el que se despachó la 
ejecución de A. Civiles número J 32/1984, sobre juicio 
ejecutivo, por importe de 260.744 pesetas». se pre· 
viene a la persona en cuyo poder pudiera econtrarse 
que lo presente en la Dependencia Regional de 
Recaudación de esta Delegación de Economía y 
Hacienda. con el conocimiento de que, una vez 
transcurridos dos mcscs desd.e su publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», será 
dl'elarado nulo y sin ningún valor, e:<otendiéndose el 
duplkado del mismo a su legitimo dueno, según 
determina el artículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre de 1929. 

Santander, 24 de abril de 1 992.-EI Delegado de 
Economía y Hacienda, Emilio Gonzalez Santa
cana.-6.1 86-E. 

* 
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósi

tos en metálico, de esta sucursal de Caja General de 
Depósitos. con el nlimero 245 de entrada y presen
tado con fecha 23 de febrero de 1987, a nombre de 
Gan Incendie Accldents, Cía. FraneeSfl de Seguros, a 
disposición del Juzgado de Instrucción de Reinosa, 
para «Consignación importe por el que se despachÓ la 
ejecución de A. Civiles número 132/1984, sobre juicio 
ejecutivo, por importe de 260.744 pesetas». se pre· 
vienc a la persona en cuyo poder pudiera econtrarse 
que lo presente en la Dependencia Rl'gional de 
Recaudación de esta Delegación de Economía y 
Hacienda, con el conocimiento de que, una vez 
hanscurridos dos meses desde su publicación de cste 
anunrio en el «Boletín Oficial de Cantabria)), sera 
declarado nulo y sin ningún valor. extendiéndose el 
duplicado del mismo a su legítimo dueno, scgún 
determina el artículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de nov'iembre de 1929. 

Santander. 24 de ahril de I 992.-EI Delegado de 
Economía y Hacienda, Emilio González Santa· 
cana.-6.18S-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
ASTURIAS 

IlIformaciólI pliblica. /:'swdio de i/ll/"K/O alllbiel/la! 

Proyecto: «T3·Q-2850. Ronda de Gijón. Variante 
autovía. CN-6.3:! de. L1ovio (Ribadesellu) a· Canero 
(Loarea). Tramo: Lloredu·Piles)). 

Redactado por la Demarcación de Carreteras del 
Estado cn Asturias el estudio de impacto ambicntnl 
de «T3-0·2850. Ronda de Gijón. Varinnte autovía. 
CN·632 dc Llovio (Ribadesel1a) a Canero (Luarca). 
Tramo: Lloreda-Pik's», la Dirección Genera! de 
Carreteras, de acuerdo con la Direcdón General de 
Politica Ambiental, somete a inrormación publica el 
estudio reseñado anteriormente, de acuerdo con el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis· 
lali\'o 1302/1986, de 28 de junio. de ('valuación de 
impacto ambiental. aprobado por Real Decreto 
IlJlflQ88. de 30 de septiembre, por un periodo de 
treinta días hábiles. contados a partir de la fecha de 
puhlicación de la correspondiente nota·anuncio en el 
((Boletín Oficial del Estado». :l cuyos efectos estará 
expue\to al público dicho estudio, en días y horas 
hábile'S de oficina, en las dependencias de la Demarca
ción de Carretcras del Estado en Asturias, plaza de 
Espana. 3, 4.°, Oviedo. 

Durante el expresado plazo podrán presentarse las 
alegaciones y observaciones que se consideren oportu· 
nas en las dependencias de la Demarcación de Carre
tera~ dirección anteriormente citada. 

Oviedo. lJ·de mayo de 1992.-EI Ingeniero Jefe de 
la OC'marcación.-3.04+A. 

CASTILLA·LA MANCHA 

Ordenada por la superioridad la incoación del 
expcdi~nte de exproPiación forzosa de los bi~'nes y 
d~re,'hos afectados en el término municipal .de 
Toledo. expediente de expropiación forzosa incoado 
con motivo de las obras del proyecto aprobado con 
fecha 21 de febrero de 1991, «Autovía carn:tera 
N-401, dc Ciudad Real. por Toledo. Puntos kilométri· 
co\ 67.3 al 76,0. Red :;trterial de Toledo. Nudos 7 al 
15. Variante de la N·401 en Toledo (E~te)>>. Clave: 
T3·TO·2500. aprobación que 1I.::\'a implícita la decla· 
ración de utilidad pública y la necesidad de ocupación 
en virtud del artículo 8 de la Ley 25/19H8, de 29 de 
julio. d~ CarJ'(.'teras. }' síéndole de aplicación los 
mtktllo~ 52 de la vigente Le)' de Expropiación For· 
zosa y 56 Y siguientes de su Rl'glamento, de conformi· 
dad con el articulo 4 del Real Decreto-ley 3/1988. de 
3 de junio «((Boletin Oficial del EstadO» número 134) 
al estar comprcndidas dichas obras en el vigente Plan 
de Carreteras, esta OC'marcación ha resuelto sci1alar el 
dia :!.7 de mayo de 1991, en el Ayuntamiento de 
Toledo. de once a trece horas. para pron.'dcr al 
!C'\antamiento de actas'pre,"'ias a la ocupación de IJS 

fincas y derechos arectados que liguran en la re1.:tción 
de afcctados ('\puesta en e! labión de anullcios del 
citado 4.) untan:'ienlo y en las dependencias de la 
Demarcación de Carreteras del E~tado en Castilla·La 
Manclia. sita en plaza de Santa Clara. 7, 45071 



17068 

Toledo. sin perjuicio de constituirse en las fincas a fin 
de comprobar las afectaciones. 

Al citado acto concurrirán el representante y el 
Perito de la AdlJliriistradón. as¡ como el Alcalde del 
Ayuntamiento o el C'on!;cjal en quien delegue a tales 
cfl'clm. pudiendo los propietarios hacer uso de los 
den'chos que le conn'd~' el al1ículo 5~ de- 1;1 mendo
muía Ley de Expropiadón en su párrafo J. 

Lo Que se hace público para general conocimiento 
de los intl'Tc·;ados. pudiendo los mismos formular 
alcgacionc .. en las dcpl'ndcncias de la [)('marcación de 
ram-teras del Eslado en Caslilla-La Mancha. hasta la 
fecha "del !cvantamiento de las citadas aclas. a los 
solo<; cfretos de subsanar posibles crrores que pudie
ran c:ds¡ir en la rclación de bienes afectados. 

Tokdo. ~9 de abril dc 1992.-EI Jefc de la Demarca
ción, Gregorio Rubio Manzanarcs.-3.0~5-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas . 

Dir~ión General de Carreteras 

AI/Ul1cio de il!(iJnllaÓÓ!l pública sobrc el ('Swdio 
illl;IfIII{I(h-O «,'\'I/CWJ carrelera. Carre/NO eje /ral/s!'e/'· 
,mI. Trall/o: Dlla('c "¡ladral/-cl/facr ,Vor/e Santa 

C%ma de Fa/'/I('fS>!. 

La Dirección General de CarTl'teras del Departa
mento de Politica Territorial y Obras Públicas de la 
(kn('r;'llidad de CatalUlla, en fecha 24 dc m'arzo de 
1992, ha aprobado técnicamente el estudio informa
tivo ((NUev;l carretera. Carretera eje trans\'Crsal. 
Tramo: Enlace Viladrau-cnlace Norte Santa Coloma 
de FarnerS)~, y en fecha 5 de mayo dc 1992, ha 
aprobado tecnicanwntc el estudio de impacto 
ambiental del pro~ecto mencionado. 

Los articulos 35 y 36 del Reglamento Gen('ral de 
Carreteras, aprobado por.eI Rcal Decrelo 1073/1977, 
dc 8 de fehrero, det('rminan la obligación de que se 
nbra la peninen!c información publica durante un 
pla70 de treinta días hábiks, contados a partir del 
siguiente a su publicación en el «BolC'tin Oficial del 
ESladQ)), y el articulo 3.1 del Decreto 1141.1988, de 7 
dc ahril, dctcrmina que el estudio de impacto ambien
lal .. erri sOlllelido al trámite de información publica 
conjuntamentl' con el proyecto que corresponda. 

En ,conSCCllenela, durante el mencionado plazo, las 
)X'fsonas naturales o jurídicas interesadas podrán 
examinar el dtado estudio informativo, junto con el 
estudio sobre el impacto ambiental. en el Servicio 
TerrilOrinl 'de Carreteras de GiTona (Gran Vía 
Jaull1e 1. num,ero 28) o en las CorporaCiones munici
pak., afectadas (Espinehes. Arbucies, Sant Hilari 
Sacalm y Santa Coloma de Farners); también podrón 
filrmular In~ alegaciones u obsCrvaciones que conside· 
ren convenicntes, que deberón versar sobre las cir
cUl1~lancias justificadoras de la declaración de interés 
gl'nc11l1 de la carrel("ra y sobre la concepción global de 
~u lr'llado. 

Se hace publico para genera~ conocimiento. 
Rarcctona. 6 de ma~ o de 1992.-EI Director general, 

JauQll.' .-\m.l1 Curto.-3.042-A. 

.·I/JI//Jl'Ío dc /I!fórmaciólJ pública salir" el prOl'ccro dr 
/ra:'lId¡) dc I/I/cra ('arrt'/{'/,a eje /ralls\'c'rsa! Lh'ida· 
(,irolla, Pllll/0~ kilml/(;/ric{).\' ('('ro al J.9()(), Tramo: 

Cafldefem'\-Sal// Jl/liiJ di' I'¡fa/Vf/a 

La Dirección Gcneral de Carretcr<ls' dd Dl'partn
fJh'lllO de Polltica Tl'l'TiloriOlI y Obras Publicas de In 
Gl'neralidad de Calallll'la, en fecha 6 de' mavo de 
199~, ha aprobado kenicamenle el.pro\'('cl0 d'e lra-
7ado de nueva carretera ejt-transversal Licida-Girona, 
[)Unto .. kilométricos cero al 3.900. Tramo: Calldcle
nes·Sanl Julia de Vilatona: conjuntamente con el 
e~ludi\l de impacto ambienlal del proyecto mencio
nado. 
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Los aTlículos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carrct~'r;ls, aprobado por el Real Decreto 1073/1977, 
de 8 de febrero, determinan la obligación de que se 
abra la pertinente información publica durante un 
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del 
siguil'nle a su publicación en el ((Bolctin Ofidar del 
Estado», y e! aniculo 3,1 del Decreto 114/1988, de 7 
de abril, detcrmina que e! estudio de impacto ambien
tal scrá sometido al lrámite de informadón publica 
conjunlamente con el proyecto que correspondn. 

En consecuencia. durante d meneionaQo plazo. las 
personas naturales o juridicns interesadas podrán 
e:'laminar el citado proyecto de, trazado. junto con el 
cstudio sobre el impacto ambiental, en el Servido 
Territorial de Carreteras de Barcelona (calle Aragó. 
númcro 244) o en las Corporaciones municipales dc 
Cal1detenes y Sant Julia de Vilalorta: también podr.in 
formular las alegaciones u ~bservadones quc conside
ren convenientes., que deberán vers.1r sobre las cir· 
cunstancias justificadoras de la declaración de interés 
gcncrat de la carretera y sobre la concepción global de 
su tr;uado. . 

Se hace público para general conocimiento. 
Barcelona, 7 de mayo de 1992.-EI Director general. 

Jaume Amat Curto.-3,043·A. 

AlIIlI1cio de ú!(ormadóll pliMica (M p/"O,I'i'CIO d(' Ira· 
=(/(10 ",\'1/('1'0 ,·a/Te'/(nr. Ca/'re/era eje lrallsI'ersal 

:Llcida-(/iwno. Tramo: Osormor/-I'ilatlral/. pWlfoS 
kifométricos O al 6,200» 

Ha sido aprobado tCcnieamente, el 30 de abril de 
1992, por la Dirección General de Carreteras del 
DePartamento de Política Terrítorial y Obras Públi

. cas de la Generalidad de Cataluña d('l proyecto de 
Il1lzaso «NDeva carretera. Carretera eje transversal 
L1eida·Girona. Tramo: Osormort-Viladrau, puntos 
kilomctricos O al 6,~OO)~. 

Se ha de hacer constar que el proyecto de trazado 
incorpora las medidas senaladas por' la Comisión 
Cenlr:1t de Indumias y "cnvidades Clasificadas, en 
su a('uerdo de 3 de mnrzo de ·1992, de d~laradón de 
impacto ambiental para el tramo de referencia. 

Los artículos 35 ~ 36 del Reglamento General de 
Carreteras .• 1probado,por el Real Decreto 1073/19H, 
de 8 (le febrero. determinan la obligación de que-se 
libra 1;\ ¡x'rtinente información publica durante un 
pla70 de tfl'iOla días hábiles. contados a partir del 
siguientc a su publicación en el «Ro!C'lin Oficial del 
ESladOl>. 

En consecuencia, durante el expresado plazo, cuan
tas personas natura!C's o jurídicas se consideren intere
sadas podr~n examinar el referido proyecto de tra
zado cn el Ser\'kio Territorial de Cnrreteras dc 
Girona (avenida JaUOle 1, numl'ro 28) o en las 
Corporaciones municipales de Espinelves, Viladrau. 
OS1)rmorl y Arbücil"~. ~_formular. en su caso. ak:gacio
Ile~ u obsen-aciolles que debcrón versar sobre las 
rireumt:int'Ías que justifiquen la declaración d.e inte
tÚ getll'ral de la carrelern y sobre la eonl'epción global 
de \\1 tranldo. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
naredona, 8 de mayo de 199i-EI Director general, 

Jaunll' Amat C'urto,-3.04I-A 

Departamento de Industria y Enérgía 
Dirección General de Energía 

RC50!IICÚ¡1l ¡Jor fa que' se SOIl1{'le a ill{rlfmacinn pública 
la (c!i/cid" di' los hit'/1e.s )' derechos aféc/ados ¡Jor la 
11{'('II1'i'-:'/I de las ol>rus del prOI'('('1O de cOIu/ucciólI )' 
,\/lIIlfl/is/ro de gas 11"'lIral e" el 1I0s/1ilol del Tórax, ('/1 

el fám/l1O IIIlIllIápal de Terrassa 

Aprobado d proyecto de conexión que comienza en 
el \'érlil'c v-o que parte de la conlluencia del vial de 
lK'Cl'SO al albergue infantil de la Caixa de Terrassa con 
la carretera de Tarras~a a Navarcles (RV-Inl), y que 
acaba en el vértice V-20, punto kilometrieo 1.278 de 
I:¡ carretera BV-1276, donde se colocará la válvula de 
acometida, en el término municipal de Termssa, en 
fl'cha de 31 de enero- de 1992; 
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Dado que la aprobación de la Administración lleva 
implidta la deelaración de utilidad publica y la 
necesidad de ocupadón dc los bienes y derechos 
afectados; 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cata
luña, del Real Decreto 1943(1980, de 31 de julio, 
sobre traspaso de servidos de! Estado a la Generali
dad ·de Cataluña en materia de industria, energía y 
minas, y de los Otros preceptos de aplicación general; 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 56 del 
r<.eglan,ento de 26 de abril de 1957 de la LI.")' de 
Expropiación Forzosa; 

He resuelto: 

L Que se someta a información pública la rela· 
ción que se publica en el anexo de esta resolución de 
los bienes y dCrcchos afectados por la ejecución del 
proyccto. 

2. Todas las personas interesadas o titulares de ' 
d'ereehos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados pueden formular alegaciones por 
escrito anle este Departamento por un plazo de 
quince días, a 105 efectos de subsanar posibles errores 
u omisiones en la relación de bienes y derechos 
afl"ctn90s o en sus titulares. 

Barcelona, 6 de abril de 1992.-EI Jefe de la Sección' 
de Autorizaciones EnergNieas de Barcelona, Jaume 
Fnm i SoI50na.-5.266-D. 

Anexo 

Lista concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados,. 

Abreviaturas utilizadas: 

Datos catastrales: PO", Poligono, PA ... Parcela . 
N '" N:lIuralcza, TD '" Titulares y domicilio. 

Afección: SP .. Servidumbre perpetua de paso, en 
metros cuadrados; SO .. Servidumbre de ocupación, 
en m('tros cuadrados: ('er ... Cereal de regadíO; 
Er'" Erm: ('¡ra _ Carretera; Mb ... Monle bajo; 
Lr .. Cullivo de regadíO; Ri ... Riera; To .. Torrente. 

TERMINO MUNICIPAL DE TERRASSA 

FN-B-TE-Ol. PO: 2. PA: 81. TD: Herederos de 
hermanas Guadall Roses. Administrador: Julio 50r
jus: ronda' Universidad, 14, Barcelona. SO: 387,90, 
SP: 387,90. N: Er. PA: 4, S: 63. SP: 63. N: J. 

FN-B-TE-02. PO: 2. TD: Carrelera al Hospital del 
Tórax, BV-L174, cruce en el punto kilomélrico 0,007, 
Diputación de Barcelona, rambla Cataluña, 126, Bar
celona, SO: 54. N: CI. 

FN-B-TE-03. PO: 2. PA: 81. TD: Herederos de 
hermanas Guadall Roses. Adminislrador: Julio 50r
jus: ronda Universidad, 14, Barcelona. SO: 223,50, 
SP; 223,50, N: Lr, 

FN-B-TE·04. PO: 2. TD: Torrente de Vallparadís, 
Junla de Aguas de Catnluña. via Layetana, 10, Barce
lona. SO: 21. SP; 21. N: To. 

FN-B-TE·05. TD: Vallslerra, S. A Senet Carbonell. 
Cervantes, 55, Terrassa. PO: 2. PA: 90. SO: 233,40. 
SP: 233,40. N: Lr. PO: 2, PA: 90. SO: 21. SP: 11. N: 
el. PO: 2, PA: 90. SO: 473,40. SP: 473,40. N: Er, 

FN-B-TE-06. PO: 2. TD: Riera, Junta de Aguas de 
Cata luna. vía Layetana, 10, Barcelona: SO: 7050, SP: 
70.50. N: Ri, 

FN-B-TE-02. PO: 2. TD: Carretera al Hospital del 
Tóra:'l. BV.1.274, Diputación de Barcelona. rambla 
Cataluña. 126, Barcelona, SO: 124,50, SP: 124,50. N: __ ;:.:1-
CI. :ij 

FN·B·TE-07. TD: Vallsterra, S. A. Senet Carbonell, 
('en antes, 55,08111 Terrassa, PO: 1. PA: 47. PO: 1. 
PA: 30. SO: 1.787,55. SP: 1.787,55. N: Lr. 

FN·B·TE-02. PO: 1. TD: Carretern al Hospital del 
Tórax. BV-I.274, cruce en el punto kilometrico 0,967, 
Diputación de Barcelona, rambla eataluna. 126, Bar
cCfona. SO: 8850. N: el. 

FN·B-TE-08. PO: 1. TD: Riera. Junta de Aguas de 
Cataluna, vía Layetana, 10, Barcelona. SO: 48. SP: 48, 
N: Ri. 

FN-B-TE-O:!. PO: 1. TD: Carretera al Hospital dd 
'Tóra~, BV·I.274. Diputación de Barcelona, rambla 
C:tlaluna, 126, Barcelona. SO: 37,50. SP: 3i.50. 

FN-B-TE-09. PO:.I. PA; 77. TD: Vallslerra, S, A. 
B~'net Có)rbondl, Cervantes, 55, 08221 Terrassa. 
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Resolucióll/JO' la qllC' SI? some/e a il!(ormación plibUca 
la relucidl/ de los hiel/es .v defed/Os afeclados por la 
ej('('II("üin dl' las olwas del pro.n>cto para la red de 
alill/cllfación de MP.8 en '" termino ml/llicipal de 
. Viladecal'alls 

Dado que en fecha 10 de enero de 1992 ha sido 
aprobado el proyecto para la red de alimentación de 
MP.B en el tcrmim' municipal de Viladccavnl1s, que 
lleva impli¡;ita la declaración de utilidad publica y la 
necesidad de urgente ocupación; 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
,lunya:'cl Real Decreto 1384/1978, de 23 de junio, y el 
Real Decreto 738/1981, de 9 de enero, sobre traspaso 
de servicios del Estado a la Gcncralitat de Calalunya 
en materia de industria, energía)' minas, y los otros 
preceptos de aplicación general; 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la ley de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Primcro.-Que'se someta a informadón publica la 
relación, Que se publica en el anexo de esta Resolu
dón. de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución del proyecto. 

Scgundo.-Todas las personas interesadas o titulares 
de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados pueden formular alegaciones por 
escrito ante este Departamento por un plazo de 
quince días, a los efectos de subsanar posibles errores 
u omisiones en la relación de los bienes y derechos 
afectados o de sus titulares. 

Barcelona, 29 de abril de 1992.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona 
Jaume Forre i Solsona. • 

Anexo 

Lista concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados 

Abreviaturas utilizadas: 

Datos catastrales: po ... poligono; PA .. pareela; 
N .. naturaleza; TD .. titulares 'i domicilio. 

Afección: SP .. servidumbre perpetua de paso, en 
metros cuadrados; SO - servidumbre de ocupación 
temporaL. en metros cuadrados; Zur" zona urbana; 
Yr .. yermo. 

Término municipal de Viladecavalls. 
FN-B-VY-19. po ... 18; PA .. 15N; TD ... Instituto 

Catalan del Sucio; SO .. 888; SP .. 888; N ... Zuro 
FN-B-VY-20._ PO- 18; PA ... 15-M-N. 68. S. 4; 

TD .. Dolors Turu, calle Major, 42, Viladecavalls; 
SO .. 606; SP ... 606; N ... Yr. 

FN-B-VY-21. Po .. 18; PA';' 3-2 i; 
TD ... (Promocions Can Corbera. Sociedad Anó
nimalt, don Joaquim Salvador Viñals, plaza Anselm 
Clavé. numero 5, primera, Tetr3ssa; SO .. 616.5; 
SP-616,5; N-Yr. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del T~rritorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

ResoluciÓI/ por la que se hace' pública la declaración de 
{'xIiI/ció" de /a cOl/cesióll de s(,I1'icio /lliblifo /"('gular 
l'('fII/aJwl//e de l/SO gl'lIl'ra/ de Iral/sporle de ~'iaj('J'Os 
por carret('ra de Verin a Vilurd('l'Os call h¡judas 

(V.OJ/2 .. XG·O/4) 

De acuerdo Con la alribución de competencias 
establecida en el Dl!crelo 3/1984, de 19 de enero el 
excelentísimo señor Conselleiro de Ordenacwn 'del 
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Territorio y' Obras Publicas, con fecha 6 de abril 
de 1992.~ resolvió declarar la extinción de la concc
sión de servicio püblico regular permanente de uso 
general de transporte de viajeros por carretera de 
Verín a Vilardcvós con hijuelas (V-0312:XG-014). 

La extinción se declara por aplicación de 10 dis
puesto en el articulo 95.1. e), cn relación con el 94, del 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septicmbre. por el 
Que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordena
ción de los Transportes Terrestres por fallecimiento 
del titular don Manuel-Guerra Cabezas.. al no produ_ 
cirse. dentro de los plazos legales, la transmisión a los 
herederos por causas imputables a los mismos. 

Santiago. 20 de abril de 1992.-EI Director general 
de Transportes, Manuel Abelcdo lópez.-5.211-D. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Pro\linciales 

·LUGO 

Información publica 

E.\pCdicnte nümero 3.203 AT 
En ·cumplimiento de lo dispuesto en el numero 4 

dcl artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa. en materia de instalacio
nes elé-etricas, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se _anuncia que la Empresa «Barras 
EICctri~s Galaico Asturianas. Sociedad Anónimalt, 
domiciliada en Lugo, Ciudad de Vivero. 4. ha solici
tado la declaración de necesidad de urgente ocupa
ción de bienes y derechos afecrados por la realización 
del proyecto de instalaciones eléctricas denomi_ 
nado lMT, centro de transformación enlace RBT en 
labrada. segunda fase, Ayuntamiento de Abadín, y 

, que la relación de interesados y propietarios de tales 
bienes y derechos se publica en el diario «El Pro
grcsolt, de lugo, l!n el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el «BoleHn oficial de la Junta de Galicialt 
independientemente de notificarse individualmente ~ 
cada uno de los -titulares que figuran _ en aquella 
relación; y se advierte que cualquier persona natural 
o jurídica podrá presentar las alegaciones que en 
dichas publicaciones se indican, en el plazo de quince 
dias. contados a partir de la u,ltima de ellas o de'" este 
anuncio, dentro del período de información pública a 
que se somete la solicitud antes referida, poniéndose 
de manifiesto la documentación oportuna en el Servi
cio de Industria de lugo. sito en la calle Pascual 
~ciga, 12-14, de esta capital. 

Lugo, 27 de abril de 1992.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bcndaña-Suárez.-5.214-D. . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía -y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Solicitudes de aUlorización adminislralira, aproha
do" de' fos proyC'Clos de e'jC'Cución y dcdara'ctón, el! 
concrelO. de' Iflilidad plÍbli~'a de' fas illsla/acianes 

eléctrjcas que .se cÚan 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo \O del DccrelP 
2619/1966. -ambos de 20 de octubre. se somete a 
informadón pública la petición de autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de una 

17069 

instalación, cuyas características principales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima».· 

b) Domicilio: Escudo del Carmen, 31, 18009 
Granada. 

c) línea elcrtrica: 

Origen: C. T. «(Hurtado» y C. T. «Solana». 
Final: C. T. «Aljibe». 
Término municipal afectado: Pulianas. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,750. 
TC'nsión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 3 (1 )( 150) milímetros cuadra

dos. 
Aisladores: Polietileno reticulado. 
Potencia a transportar: 400 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Aljibe, de Pulianas. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 K V A. 

,Relación de transformación: 20 KV:±: 5 por 
100/380-220 vollio$. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: I 1.098.800 pesetas. 
g) Finalidad: Mejorar el suministro eléctrico. 
h) Referencia: 5083/AT. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta DelC'gadón 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda· 
lucia, sita en Granada, calle Doctor Guirao Gea. sin 
númC'ro. y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por triplicado. que se estimen oportunas. en el 
plazo de trcinta días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 24 de marzo de 1992.-EI Delegado pro·' 
vincial. P. D .• el Jefe del Servicio de Industria. 
Energía y Minas, Rufino de la Rosa Rojas.-2.906·14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966. y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 dC' octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización admi
nistrativa. aprobación dcl proyecto de ejecución y 
declaración. C'n concreto. de utilidad pública de: una 
instalación. cuyas características principales se seña: 
lan a continuación: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domidli.o: Escudo del c;armen. 31, 18009 
Granada. 

e) Unea eléctrica: 

Origen: C. T. «El Nogal». 
Final: CC'ntro de transformación. 
Té-rmino municipal afectado: Ogijares. 
Tipo: Subtl'rnínea. 
Longitud en kilómetros: 0,353. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: AI-RHV, 12/20 KV, 3 (1)( 150) milí-

metros cuadrados. 
Aisladores: Polietileno rcticulado. 
Potencia a transportar: 160 KV A. 

d). Esta~ión transfonnadora:' 

.Erllplazamicnto: Calle Estrella, Ogíjares. C. T. 
«D. Geraneo». 

Tipo: Interior. 
Potencia: 160 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 

por 100/380.220 V. 

e) Procedcncia de los materiales: Nacional. 
#) Pr-csupuesto: 3.559.000 pesetas. 
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g) Finalidad: Alimentación eléctrica a un edificio 
de nueva construcción constituido por 16 viviendas. 

h) Referencia: S076iA T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nadn la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economia y Hacienda, Junla de Anda
lucía, sita en Granada, calle Doctor Guirao Gen. sin 
número .. y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por triplicado. que se estimen oportunas,.cn el 
plalo de trcinta dias. con lados a partir del siguiente al 
de la publicación de estc anuncio. 

Granada. 17 de 'marzo~ de 1992.-EI Delegado pro
vincial. P. D .• el Jefe del Servicio de Industria. 
Energia y Minas, Rutina de la Rosa Rojas ..... 2.905-14. 

* 
A los efectos prevenidos' en el articulo 9.° del 

--Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
1619/ 1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
inrormación publica'la petición de autorización admj· 
nistrati\'íl, aprobación _del proyecto de ejecución J 
declaración. en concreto, de utilidad pública de una 
instalación, cuyas características principales se seña-
lan a continuación: -

a) Peticionario: «Compañia Se:villana de Eledrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Escudo del Carmen, 31, 18009 
Granada. 

c) Linea eléctrica: 

,Origen: Subestación (<Camino de Ronda», 
Final: C. T. ~Plaza Trinidad». 
Término municipal arectado: Granada. 
Tipo: Subterninca. . 
Longitud en kilómetros: 2.344. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 3 (l x 150) milimelros cuadra· 

dos. 
Aisladores: Polictileno rcticulado. 

d) Estación transrormadora: 

Emplazamiento: Plaza de la Trinidad. 
Tipo: Celda de transformación. 

e} Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 29.185.560 pesetas. 
g) Finalidlld: Mejorar la calidad del ser ..... icio. 
h) Rcf.:rencia: 5075/AT. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Dekgac,ión 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda
lucia. sita en- Granada. calle Doctor Guirao Gea, sin 
nlimero, y rormularse al mismo tiempo las rcclama
cionc~, por triplicado. que se estimen oportunas, en el 
plazo de trejnta días, contados a partir del siguiente al 
.de la publicación de este anuncio. 

Granada. J.7 de marzo de 1992.-EI Delegado pro-
vincia\. P. D .. el Jefe del Servicio de Industria. 
Energía y Minas, Rufino de la Rosa Rojas.-2.904·14. 

RC'~ol/(ciól1 por la qlli' Si' oufori=a i'1 i'Sfah/ffimii'l/fo de 
1<1 il1s/alacidll "lec/rica qUl' se el/a. 

Visto l'l expediente incoado en esta Delegación, 
Cll:<I descripción ·se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa de aprobación del pro
)et'lo dc ejecución y declaración. en concreto, de 
utilidad pública y cumplidos los tnimites reglamenta
rios ordcl1<1dos en los capilulos 111 del Decrcto 
2617/1 %6. de 20 de octubre. sobre autorización de 
in<;lalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966. Ley 
1 0/196tí. Rcglamento de Line;lS Eléctricas Aércas de 
Alw Tcnsión de 28 de noviembre de 1968. de acuerdo 
con lo ordenado en la Le)' de 24 de no\'iembre de 
1939 ... obre ordenación) defensa dc la industria y 
vis las las funciones que nos competen. según d 
apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (~(Boletin Oficial del 
E~tado) de 1 1 de junio de 1981), &Obre tl3spaso de 
competencias. funcioncs y servicios a la Junta de 
Andalucia en materia de industria y energía. y el 
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artículo 5.° del Decreto de la Presidencia de la Junta 
de Andalucia de 3 de agosto de 1981 «((Boletín Oficial 
dcl EstadO>t de 2 de diciembre). sobre distribución de 
tales competencias, 

Esta Delcgación Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente_ y aprobar el proyecto de ejecu
ción dc la siguiente instalación eléctrica: 

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dnd, Socicdad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car-
men, número 31. 

c) Subcstación dc transformación: 

Emplazamiento: Subcstación de Baza. 
Término municipal afectado: Baza. 
Celda de salida dc Unca en 132 K V. 
Un interruptor _tripolar p. v. a. 
Un sct'eionador tripolar con p. a. 1. 
Un ~cionador tri polar, 
Tres transformadores de tensión. 
Un bastidor de protección de línea de 132 KV. 
Un relé de distancia de línea. 
Ciento yeinlc borna .. de 132 KV. 
Veiniiuna-rndenas dc aisladores . 
Equipo eléctrico de media y baja tensión, obra civil, 

aparatos de instrumentación. medida y control, 
comunicaciones y telecontrol. ele. 

el Proced('ncia de los matcrialcs: NacionaL 
O Presupuesto: 69.970.000 pesetas. ~ 
g) Finalidad: Atcndcr la demanda de energfa 

cn \31 KV. dc las instalaciones· de riegos del Jabal
cón. 

h) Referencia: ?99jAT-MN. 

Las obras se ajustarán en lo quc no resulta modifi~ 
cado por la preseO\e resolución o por las pequeñas 
variaeioncs que. cn su caso. pucdan ser autorizadas al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resultcn de su adaptación. a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
somelÍdas,las instalaciones a-la inspección y vigilan
cia de csta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en iU:!rcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las ohras, a erectos de 
-reconocimiento y. cxtensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los erectos que determina 
la Lcy 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzo6. y sanciones en materia de instalaciones eltc
fricas y su Reglamento aprobado por .Decreto 
2619/1966., de 20 de octubre. 

Granada. 18 de marzo de 1992.-EI Delegado pro
vincial. Pcdro M. Serrano León.-2.903-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° del 
Decreto 1617/1966 de 20 dc octub-re, y en el artículo 
10 del Reglamcnto de la Ley 10/1966 de 18 de marzo. 
se concede un plazo de treinta días hábiles' contados 
a partir del día sigu.iente dc la publicación de este 
anuncio p..1ra la prcsentación de reclamaciones en csta 
('on~ejeria, sobrc la siguientc solicitud de .autoriza
ción administrativa y aprobación dc proyecto, asi 
[umo la d~'claración cn concrcto de su utilidad 
pública, 

bpcdicnte: 79110/AT4954. 
Solicitante: ~Hidroeléctrka del Cantábrico. Socie

dad Anónima)). 
Instalación: Ampliación dc la línea aérea a 20 KV, 

denominada ((Directa». La modificación consta de un 
Iramo aéreo de 64 metros. conductores tipo LA-78, 
sohre apoyos mctálicos y un tramo subterránco de SO 
metros, dobre circuito. conductores aisladus tipo 
DHV 11/20 KV', 95 milímetros cuadrados. aluminio. 

EmplazamieOlo: Zuna avenida Gijón (AvilCs). 
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Objeto: Adaptarse a la Reglamentación aplicable 
rcspecto a la nueva vía de enlace entre la autovía A-6 
y la arteria del puerto de Avila. 

Prcsupu('sto: 1.578.530 pesetas. 

Ovicdo, 29 de abril de 1992-EI Conscjcro.-5.194-D. 

* 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 

Decreto 261 7/1966 dc 20 de octubre, y en el articulo 
10 dcl Reglamento de la Lcy 10/1966 de 18 dc marzo, 
se concede un plazo dc treinta días hábilcs contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio para la presentación de reclamaciones en esta 
Comejería. sohre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y aprobación de proyecto, así 
como 111 dcclaración en concreto de su utilidad 
pública. 

Expediente: 7931 O/A T -4959. 
Solicitante: ~Hidrocléctrica del Cantábrico. Socie-

dad Anónima». -
Instalación: Ccntro de transformación ,~Avenida de 

111 Mctalurgia». de tipo caseta, donde se instalará un 
transformador dc 630 KVA de potencia nominal y 
relación de transformación 22 ± 2,5 por 100 ± 5 
por 100/0.398 KV. . 

La alimentación se realizará por medio de un doble 
cahle subterráneo de eondLlClor P3PJFv12/20 KV 3 
(lx150t K CU, que posibilitará la concxión a los 
centros de transformación existentes denominados 
«Adaro» y «R. Solís)). 

Emplazamicnto: El centro de transformación estara 
ubicado en un local de planta baja dentro dc la nave 
indll~lrial ocupada actualmcnte por la Empresa «Pli
brico España. Sociedad Anónimm). yel trazado dc la 
doble línen afecta en su recorrido a la avenida de la 
Mct:llurgia. dentro del polígono industrial «Banku
nión 11». en el término municipal de Gijón. 

Objeto: Suministro de energía el¿'ctrit'a a la zona. 
Presupuesto: 3.358.500 pesetas. 

Ovicdo, 30 de abril de 1992-EI Conscjcro.-5.I96-D. 

." 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, y en el artículo 
JO del Reglamento de la Ley 10/1966 de 18 de mano, 
se concedc un plazo de treinta dias hábiles contados 
a partir del día siguicnte de- la publicación·de cste 
anuncio para la presentación de reclamaciones en esta 
Consejeria, sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y aprobación de proyecto,· asi 
como la declaración en concreto de su utilidad 
pública. 

Expediente; 79395/AT-4965. 
Solicitanle: ((Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad AnÓnimrm. 
Instalación: Centro de transformación «('amino del 

MdÓn-Tracesa)~. de tipo cascta. donde se instalará un 
transformador dc 630 K VA de potencia nominal y 
relación ,de transformación 12 ± 2,5' por 100 ± 5 
por 100/0.398 K V. 

La,alimentación se realizará por medio de un doble 
cable subtemineo de condUClor DHV 12/20 KV Ix240 
K Al+H 16, que posibilitara la concxión a los centros 

. de transrormación existentes denominados ((Adara» y 
«R. So]¡s». 

Emplalamiento: El ~'entro de transformación estara 
ubicado cn una cdificación de planta baja dcntro dd 
solar ocupndo por la Empresa «Transformadora del 
Acero. Sociedad Anónima») (TRACESA), y anexo a la 
nave que ocupa esta misma Empresa. El trazado de la 
doble linca nfectará al Co del Melón, en el término 
munipal dc Gijón. 

Objeto: Suministro de energia eléctrica a la zona. 
Presupuesto: 3.319.000 pesetas. 

Ovicdo. 4 de mayo de 1991.-EI Conscjero.-5.195--D. 

* 
De ac-uerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglnmento de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
se concede un plazo de treinta dias hábik.s contados 
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a partir del día siguiente de la publirnción de este 
anuncio pam la prescntación de reclamaciones en esla 
Comcjcria. sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y aprobación de 'proyecto, así 
como la declaración en concreto de su utilidad 
pública. 

Exp!:dicnte: 79394jAT-4964. 
Solicitante: ~Hidroelectrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
¡mlnlaríón: Sutx-slación de maniobra y centro de 

transformación denominado «El Fresno», compuesto 
de: 

Dos celdas de entrada de lineas en 21 KV. 
Una cclda de acoplamiento de barra de 22 KV. 
Cinco celdas de salida de lineas. 
Dos celdas de medida de tensión. 
Dos celdas de embarrado general. 
u"na celda de protección del transformador. 
Transformador de polencia 630 KVA, relación 

22000/398-230 V. 
Equipos auxiliares para la alimentación de los 

eireuitos de control y el telemando de !a subcstaciÓn. 

Canalizaciones subterráneas con los cables de inter
conexión con la antigua subcslación sita en las 
inmediaciones, conductores aislados tipo RSV I x240 
milímelros cuadrados, aluminio. 

Emplazamiento: Calle Padre Vinjoy, numeros 1 y 3 
(Oviedo). . 

Objeto: Mejora del suministro de energía clcrtrica 
en «t zona. 

Presupuesto: 20.040.000 p!..'SCtas .. 

Ovicdo, 4 de mayo de 1992.-EI Conscjero.-5.197-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas 
. -. y Transportes 

Secretaría, General 

Lel'aluamienlo de actas pl'el'ias a la ocupac/ó/I de los 
hit'Il('s y.d(n'dlOs afi.'Cladus por fa l'Xpro/HaCIÓIl 10l" 
=¡),~a de la obra: «3/·V·742. Cal'rl'1('ra de la Gomha/da. 
Tmmn: ftlassalfassar·.\IlHeras. Término ml/llicipal: 
All/Seros. 2," expediel/le comple-memario". declarada 
de urgencia por la disposición adiciollal srp/ima de la 
Lel' de la Gt'JIeralidad Valel/ciana de JI de 11101'0 
((Diario Oficial d,' lu Generalidad Vule'"c1ana» 

. mili/ero 13/5) 

Lugar: Ayuntamiento de MusCros. 
Día: 1 de junio de 1992. 
Hora: De diez a once. 

El presente senalamiento será notificado Por cédula 
a los afectados cuya reladón ligura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y en 
esta Consejería, sila en la avenida Blaseo Ib;inel, 
número 50, debiendo aportar a dicho acto el título de 
propiCtlad y ultimo recibo de contribución, caso de 
ser exigible. 

Se significa que el prcsente anuncio se publica a los 
efectos establecidos en el artículo 80.3 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo para los inlere
sados que figuran como desconocidos o con domicilio 
ignorado. 

Información; Sep.icio Territorial de Carreteras; 
avenida Aguilera, 1; teléfono 592 0924; Alicante. 
COllsejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes; avenida Blasco Ibáñez. 50; teléfono 
386 64 00; Valencia. Servicio Territorial de Carrete· 
r¡lS; avenida del Mar, 16; telefono n 56 08; Caste
!Ión. 

Valencia, 6 de mayo de 1992,-EI Consejero de 
Obras Públicils, Urbanismo y Transportes, por susti· 
tución (anículo 4.° Decreto 65/19~1. de 15 de abril), 
e! Secretario general, Francisco Puerlo Bur· 
zuri.-3.016-A. 

L 
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('o/'/'rcdól/ tIc errores del (Jl/lIl/do l"elal/l'O a la tlllor. 
IIIMiti" plih/¡ca .1' h'rallla/J//Cl/ln de actas pre)'ias d'" 
{·.\/J('dic!I/(, de expfO/llacióll {br=o\í/ in(,oado ('mi 

molil'll d,' /a o/Ira: 42·V·85/. SlIpl't'IiólIl'aSO a l/i1'('/ ('11 

la ml"re!era C·3J10. Término 1II1II/iápCJI dl' Xátil'a 
O·aleIlClo). 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado,," 
número' 112, d'i 9 dc mayo de 1992, por la presente 
se procede a la corrección del mismo. 

Donde dice: 
«Lugar: Ayuntamienlo de Xátiva. 
Dí'l: 28 de mayo de 1992. Hora: De nueve treinta 

a diecioc'ho treinta.» 
Debe decir: 
",Lugar: Ayuntamiento de Xátiva. , 
Día: 26 de mayo de 1992. Hora: De nueve tremta 

a dieciocho treinta.» 
Valencia, 14 ~ mayo de 1992.-EI Secretario gene

ral, Francisco Puerto Burluri-3.029-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 
Rcsuludoll de QUlori:;aciúlI l' declaracio/! de utilidad 
púNiw ,'11 cOllcre/o de insuih¡dól/ (Nr.:tl'Í('a.dd expe

diellle AT·JOj91 

Visto el e:tpediente incoado en este Servicio Pro
vincial de Industria. Comercio y Turismo, a petición 
de ~Eléctricas de zaragoza, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Zaragoza, calle San Miguel, número 10, 
solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad publiea.para el establecimiento de línea aérea 
a 10 kV.y centro de tr::tnsformación de 50 kVA, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo' 111 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. v en capiíulo 111 del Reglamento aprobado 
por Dcrrclo 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de cste Ministe
rio de I de febrero de 1968 y Ley de 24 de noyicmbre 
de 1939 sobre ordenación y dcfensa de la indusria. 

Este Sen'icio Provincial ha resuelto autorizar a 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima». la instalación clé~·trica emplazada en Jaca 
(Huesca), cuyas c<lracteristicas son las siguientes: 

Expediente AT-IO/91. Linea acrea a 10 kV, prepa
rada para 25 kV, de 210 metros de longitud; con 
origen en línea a centro de transformación «Río Gas» 
número 1, y final en centro de transformación 0168. 
Conductores de aluminio-acero LA-56~de 54,59 milí
metros cuadradOs. Aisladores de vidrio en cadenas 
tres elementos, E·70/127, apoyos metálicos. centro de 
transformación «Hormigones Jacetania», de tipo 
intemperie sobre apoyo metálico. de 50 kVA. 
Relación de transformación 9.500·16.435 ± 5 ± 10 
por lOO;B1, con sus ('orrespondicíHes protecciones. 

Finalidad de la instalación: mejora del suministro 
de energia eléctrica en la zona de Jaca (HuescaJ. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elcr
tricas y su Rcglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
Ira' no cuente el peticionario de la misma con la 
aprohal'ión de su proyC'Cto de ejecución, previo cum
plimiento de. los trámites que se señalan en el capitu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
ni podr:í utilizarse para otros usos que los que constan 
en el objeto del pro}'ecto, salvo 'solicitud previa y 
autorllllción expresa. 

Huesca, 8 de abril de 1992,-EI Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín José Ortas Casajús,-5.201·D. 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resoll/ción por fa que 5(' au/ori=a .1' declara el! 
cum:rl'lO, de l//ilidad pública el eslab!C'<.'imíel1lo de la 

ills/aluclo/! eléctrica que Si' dIO. 

Visto'eI expediente incoado en este Servicio Ten';
-torial a petición de ~C;a. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, Par
que ('astdar. 2. solicitando autorización de la instala
ción cI~trica. y declaración, en concreto, de utilidad 
pública cumplidos los trámites reglamentarios arde· 
nados en el capítulo 111 del Decreto 2617 f.l966 y en 
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por 
Dccreto.2619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 
r. 

Autorizar a «Cia. Sevillana de Electricidad, Socie· 
dad Anónima», el establecimiento de la instalación 
eléctrica. cuyas p¡'incipales características son las 
siguientes: 

Unea eléctrica; 

Origen: Linea aérea. Apoyo N·62, línca a centro de 
transformación «Calamón». linea subterránea. 
Apoyo N-1. de linea aérea proyectada. 

Final: Línca aérea. Apoyo N-2. dc la línea proyec
tada. Línea subterránea. Centro de transformación 
proyectado. 

Término municipal afectado: Badajoz. 
TiPos de linea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud lotal en kilómetros: 0,246. 
Apoyos: Metálico. 
N úmero total de apoyos de la línea: Dos. 
Crucetas: Espcrial doble circuito. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio. 
Emplazamiento de la linea;. Barriada .De M~tamo-

ros. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo 1, relación de 

transformación 10,000/0,220/0.380, 
Potencia total en transformadores en KV A: 400. 
Emplazamiento: Badajoz. barriada de Matamoros. 
Presupuesto: 5.614.040 pesetas. 
Finalidad: Mejora dcJ suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expedIente: 06/AT-OOI788-013039. 

Dcdarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10;1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elée
tricas'y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimicnto de los 
trámites que se scnalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 10 de mano de 1992,-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garcia Pércz.-2.913·14. 

JI/formación pliNica de las wlici!udl'<; de oJltvri=acióll 
adll/h¡1.slralir<l dí' /n:,/afac!ones dele/ricas J' declara· 

ciVil ell COllcreto de 51/ ufilidad pública 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de (Compañía Sevillana de Elt..,<"trici· 
dad, Sociedad Anónima»), con domicilio en Badajoz, 
Parque dI: Castclar, 2, solicitando autorización admi· 

I 
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nistrativa para el establedmienlO de una instalación 
electrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública .. cuyas características principales son las 
siguiente,s: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo de derivación de la línea' a Barca
ITota, en la actual linea Taliga-Alconchel. . 

Final: Apoyo de paso a subterráneo para entrada 
a CT numero I de Alconchel. . 

Términos municipales afectados: Taliga y Alcon-
che!. . 

Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Mmcrialcs: Nacional. 
Conductores:, Aluminio-accro. 
Longitud 10tal en kilómetros: 4,510. 
Apoyos: Metálicos. 
Núrn(,fo t01a1 de apoyos de la linea: 21. 
Crucetas: Trcsbolillo. 
Aisladores: Tipo. suspendido: material, vidrio. 
Emplazamiento de la linca: La línca atraviesa los 

terrenos existentes entre Taliga y Alconchel y que se 
relacionan en la lista de propietarios y en el plano de 
situadón. . . 

Presupuesto en pesetas: 15.374.640. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013098. 

'A los efectos prevenidos en e¡'articulo 9.del [Xcreto 
1617/1966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. se somete a j.nformación publica la 
sO,licitud formulada. para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se _ estimen oportunas. en el 
plazo de treinta di:is. contados a partir del siguienle al 
de publicación de este ~nuncio. 

Badajoz, 28 de f('brcro de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garcia Pérez.-2.915-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimien"to de una instalación 
elé'etrica y declaración en concreto de su utilidad 
publica. cuyas características principales son las 
siguientes: 

Unea eléctrica: 

Origen: cr Matadero de Olivenza. 
Final: Apoyo numero 137 línea actual Olivenza-

Alconchel. 
Termino municipal afectado: Olivenza. 
Tipos de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales:· Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 9,782. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: 45. 
Crucelas: TresbolilJo. 
Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Paralela a la carretera 

C-436, salida de Olivenza, margen izquierda. 
Presupuesto en pesetas: 31.994.690. 
Finalidnd: Mejora del suministro eléctrico en [a 

zonn. 
Referencia det expediente: 06/AT-001788-013099. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
261 7/19ó6 )' artículo 10 del Decreto 26 [9/1966, de 20 
de octubre. se somete a información publica la 
wlidtlld formulada. para que pueda ser examinado el 
c;..pedíe11t!.' en este Servicio Territorial y formularse 
las rrclnmaeiones que se estimen oportunas. en el 
plnlo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de publi<:ación de este anuncio. 

Badajoz, 4 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-2.9J6-14. 

Martes 19 mayo 1992 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Caslelar, 2. solicitando autorización admi
nistrahva para el establecimi~nto de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
publica. cuyas características principales son las 
siguic-ntes~ 

línea eléclrica: 

Origen: linea CT «Ramón Albarrán» al CT «Com-
paiiía de María». 

Final: CT «Sanidad». 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,1711. 
Emplazamiento de la línea: Ronda del Pilar. 
Presupuesto en pesetas: 2.859.325. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT -001788-013116. 

A los efectos prevenidas en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/ 1966, de 20 
de octubre. se somete a información pública la 
solicitud formulada. para que pueda ser examinado el 
expediente en' este Servicio- Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas. en el 
plalO de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz. 13 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel García Pérez.-2.907-14. 

* Visto el expediente incoado eA este Servicio Terri
torial a petición de «Compañía Scvillnna de Electrici
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castclar, 2. solicitando autorizadón admi
nistrativa para el establecimiento-ele una instalación 
eléctrica y declaración en' concreto de su utilidad 
publica. cuyas características principales son las 
sigUientes: 

línea eléctrica: 

Origen: Linea de cr «Ramón Albarrán» al CT 
«Hospital». 

final: CT «ONCE». 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de Iinca: Subterránea. . 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Matciiales: -t-Jacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,030. 
Emplazamiento. de la línea: Ronda del Pilar. 
Presupuesto en pesetas: 603,925. 
Finalidad: ~ejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT -001788-013117. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Dei;reto 
::617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/ 1966. de 20 
de octubre. se somete a información pública la 
solicitud formulada. para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio TerritoriaJ"y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de publicación de cste anuncio. 

Badajoz, 13 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel Gurda Pérez.-2.908-14. 

* 
Visto el expediente ineondo en este Servicio Terri

torial a petición de (~Compail¡a Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónimm). con domicilio en Badajo ... 
Parque de Castelar, 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
ek-ctnca y declaración en concreto de su utilidad 
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pública, cuyas características principales son las 
siguientes: 

línea eléctrica: 

Origen: línea cr «Galerías Preciados» al CT 
((RcpiJb[ica Argentina». 

Final: CT proyectado. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materia[es: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 0.072. 
Emplazamiento de la línea: Calle Menacho. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto .. 
Numero de transformadores: Numero, J: relación 

de transformación. 20.000/0,380, Numero, 1; relación 
de transformación, 20.000/0,220. . 

Potencia 10tal en 1ransformadores: 650 KVA. 
Emplazamiento: Badajoz, calle Menacho. 
Presupuesto en pesetas: 5.636.070. 
finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT -001788-013118. 

A los efectos prevenidos en el articuló 9 del Decreto 
2617/1966-yartículo 10 del Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, -se somete a información publica la 
solicitud formulada, para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio TerritQrial y formulahc 
las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo d~ treinta días. éontados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz. 13 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel García Pérez.-2.909-14. 

* 
Vis'o el expediente incoado en este &!rvicio Terri

lorial a p('"lición de «Companía Sevillana de Ele('"trici
dad,_Socicdad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nislrattva para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
publica. cuyas características principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo metálico numero 7 de la línea del 
polígono «El Nevero». . 

final: Cl" ,proyectado. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de lín"ea: Subterránea. 
Tensión de servicio'. 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,085. 
Emplllzamicnto de la linea: Poligono «El Nevero». 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Numero, 1; relación 

de transformación, 20.000/0,220. 
Potencia total en transformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Badajoz, polígono «El Nevero». 

Presupuesto en pesetas: 4.059.300. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

lona. 
Referencia del expediente: 06/AT -001788-013119. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
1617/1966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. se somete a jnformación publica la 
solicitud formulada. para que pueda ser examinado el 
expediente en' este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 13 de ~arzo de 1 992.-EI Jefe del Sc-rvicio 
de Energía. Manut'l Garcia Pérez.-2.910-14. 
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Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». con domicilio en Badajaz, 
r-.lrquc de Castclar, 2, solicitando aulorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y dedaración en concreto de su utilidad 
púhlica, cuyas características principales son las 
siguientes: 

linea eliXtrica: 

Origen: Unea CT «Luneta» al CT «Escuela de 
Aprendices». 

Final: CT proyectado. 
T ámino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0, liD. 
Emplazamiento de la linea: Carretera de Campo-

mayor. 

Estllóón transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Número, 1; relación 

de transformación. 20.000;0.220. 
Polencia total en transformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Badajo.l. carretera de Campoma_ 

yor. 

Presupuesto en pesetas: 4.373.410. 
Finalidad: Mejora del Suministro eléctrico en la 

lona. 
Referencia del expediente: 06/ A T·OO 1788-0 13120. 

A los cfectos prevenidos en el articl,lfo-9 del Decreto 
2617/1966 y artículo 10 del Decreto 261911966. de 20 
de octubre, se somete a información publica la 
solicitud formulada. para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
dl.' publicación de este anuncio. 

Badajoz. 13 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Encrgía, Manuel García Pérez.-2.911-14. 

* 
Visto el ellpediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Comparlía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar. 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
déctrica y declaración cn concreto de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguicntes: . 

línea eléctrica: 

Origen: Apoyo de entrada al CT «Periódico HOY)Io. 
final: CT proyectado. 
T¿'rmino municipal afectado: Badajoz. 
Tipos de línea: A¿'re3 y subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conducton:s: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 0,150. 
Apoyos: Metálico. 
Numcro total d,e apoyos: 1. 
Aisladores: Tipo, suspo:ndido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Cruce carretera N-V y 

BA-903 I (Corte de Peleas).-

Estación transformador.t 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Numero, 1; relación 

de transformación, 20.000/0,380. 
Potencia total en transformadores: 400 K V A. 
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Emplazamiento: Badajoz. carretera N-V. punto 
kilométrico 398.9. 

Presupuesto en pesetas: 3.792.479. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT -001788·013137. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se somete a información publica [a 
solicitud formulada. para que pueda ser examinado el 
ellpcdicnte en este Servicio Territorial y formula~ 
las rcclamaciones que se estimen o-partunas. en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 7 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garda Pérez.-2.912-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 

torial a petición de «Compañia Sevillana de Ele<:trici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
Parque de Castclar, 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
el~ctrica y de<:laración en concreto de su utilidad 
puhlica. cuyas características principales son las 
siguienlcs: 

línca eléctrica: 

Origen: CT «Barriada Céspedes». 
Final: CT «Gasolinera Caya,.. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipas de linea: Subtcminea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
longitud lotal en kilómetros: 0.680. 
Emplazamiento de la linea: Fábrica textil carretera 

de Portugal. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Número, 1; relación 

de transformación, 28.000;0,380. 
Potencia t01a1 en trnnsformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Badajoz, fábrica tex.til carretera 

Portugal. 

Presupuesto en pesetas: 9.751.420. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/ AT -001788-0131 SO. 

A lo~ ef«tos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/ 1966. de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
solicitud formulada. para que pueda ser I".'Xaminado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen óportunas. en el 
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz. 14 de abril de 1 992._EI Jefe del Servicio de 
Energia, Manuel Garcia Perez.-2.914-14. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
LAS ROZAS DE MADRID 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
t:debrada el dia 14 de mayo de 1992, aprobó inicial
mente el e.,,~diente de «Modificación puntual del 
PGOU en el ámbito del AR-V.I». 

17073 

lo que se hace publico de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 49 de la ley sobre Reglmen 
del SuelO) Ordenación Urbana en relación con los 
artículos 40 y 41 del mismo texto legal. 

El e.\pedi~·llte sc encuentra de manifiesto por plazo 
de un mt·s en el Servicio de Planeamiento y Gestión 
Urbanística donde podrá ser ex:;.minado IOdos los 
dias laborables de 9 a 13 horas, exccpto sábados. 

las Rozas de Madrid, 18 de mayo de ¡·992.-EI 
Akalde.-3.033·A. 

lOS PALACIOS Y VILlAFRANCA 

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión ordinaria 
celebrada en primera convOcatoria'el día 3 de mayo 
de 1989, aCOrdó: 

Primero.-Tomar en consideración el proyecto de 
Memoria que, previo a la constitución de una Socie
dad aanónima de capital pericialmente municipal 
prestadora del servicio de promoción económica. 
hahia sidp redactado por la Comisión nombrada al 
cfe<:to por el señor Alcalde. en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 97.1 del Real Dccreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 56 Y 57 del 
Reglamento de Servicios. 

Scgundo.-Ratifiear la conveniencia y oportunidad 
de la constitución de la Sociedad de que se trata, en 
base a ser la fórmula más idónea para la gestión 
municipal del sucio a tcnor de la vigente legislación 
urbanística. y al resto de los argumentos expuestos en 
el proyecto de Memoria. 

lo que se expone al publico, durante el plazo dc 
treinta días naturales, el proyecto de Memoria a 
efectos de reclamaciones y sugerencias. todo ello en 
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 63 
del Reglamento de Servicios y 97.\ c) del Real 
Decreto legislativo 781/1986~ de 18 de abril. 

los Palacios y Villafranca, 6 de mayo de 1992.-EI 
Alcalde.-2.897·A. 

SANTANDER 

El Pleno del excelenlisimo Ayuntamiento de San
lanlkr. en Sl'sión celebrada el día 17 dl' marzo de 
1992. acordó aprobar inicialmente la modificación del 
Plan General Municipal dc Ordenación Urbana de 
Santander. del limile sur del scctor VI del suelo 
urbanizablc programado. afectando a una superficie 
apro."imada dc 9.420 metros cuadrados. de los cuales 
5.561 metros cuadrados corresponden a par(;clas de 
carácter patrimonial. con refl'fCnd.l catastral 
12.18.0.21. 12.19.0.05. 15.21.0.13, 15.21.0.01, 
15.21.0.12 Y 15.21.0.02. suponil..'ndo la recnlificación 
de los frent.:s de las referidas parl'c!n:r. a la avenida del 
Cardenal Herrera OriOl y carrctera de \Jarzo. pasando 
a ser sucio urbanizable programado d.:nlro del Sl:ClOr 

VI, ~(Cicrro del Alisa.l» y afectado l'n w totalidad por 
ampliación del vial a suelo urbano área de industria 
limpia (Ordenanza V.7.5.2) y área de edificación 
unifamiliar (Ordenanza V.7.3») a suelo urbanizuble 
programado industrial dentro del sector X. «Penacas
tillo [ndustrial». estando en cualquicr CilSO afectado 
en su totóllidad por la amplia~'ión del \ial correspon· 
diente il la avenida del Card.:nal Herrera Oria y 
carretera de AdarLO. Iodo ello según los planos 
adjuntos. 

lo que se hace publico en virtud de lo establecido 
en los articulos 41 de la ley del Sucio 'j 128 del 
Reglamento de Planeamiento, iniciándose un periodo 
de información publica de un mes. quedando 'e1 
expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo. 

~ntandcr. 20 de marzo de 1992.-EI AIc<lide, 
Manuel Huerta Castillo.-2.898-A. 

• 


